
15VIERNES 23 DE MAYO DEL 2025CIRCULACION 
NACIONAL SOCIALES

Escribe: Francisco Guzmán

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 23 de Mayo de 2025

AVISOS LEGALES

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ROLANDO 
EISTEN ARCE GAMARRA, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 51 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
OBRERO, Domiciliado en:   ASENT. H. 23 DE 
SEPTIEMBRE ZAPALLAL MZ. F LT. 11 - PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña:  MARGARITA REYNA 
MORENO LOPEZ, Natural de: ANCASH, Nacionalidad: 
PERUANA, De: 48 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE CASA, 
Domiciliado en:  AV. B ASENT. H. 23 DE SEPTIEMBRE 
MZ. F LT. 11 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 22 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000107
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    ALEJANDRO JONATHAN  
MONTOYA HUAMANI, Natural del Dpto.   Lima,  
Provincia Lima, Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, 
de   38  años de edad, Profesión Técnico Electronico,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 43974298,  domiciliado 
en:      Los Gavilanes Mz. F Lot. 7  Urb. El Club 1Etapa  
-  Lurigancho   y Doña:          EVELYN MILAGROS 
RUIZ LOZADA, Natural de Provincia  Callao, Distrito 
Callao, Nacionalidad  Peruana   de   36 años de edad,  
Profesión  Economista, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
46153709,  domiciliado en:   Los Gavilanes Mz. F Lote 7  
Urb. El Club 1Etapa  -  Lurigancho  . Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON LAUSAN TINOCO CARLOS 
MANUEL, con DNI N° 25775771, natural de LA 
VICTORIA - LIMA, ocupación CHEF DE COCINA, 
nacionalidad PERUANA,  de 50 años de edad, 
estado civil DIVORCIADO,  domiciliado en AV. 
MANCO CAPAC 1198 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO y DOÑA YALAN CASTRO 
SHEILA JOSSY, con DNI N° 42400147, natural de 
JESUS MARIA - LIMA, ocupación VISITADORA 
MEDICA, nacionalidad PERUANA, de 41 años de 
edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. 
MANCO CAPAC 1198 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  
Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 19 de 
Mayo del 2025.
Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  FREDESVINDO 
CHAVEZ LEYVA, Natural de: Amazonas - Bongara 
- Yambrasbamba, de Nacionalidad: Peruana, de  
39 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Empresario, Domicilio: Parcela 33 Sector Pampas 
Tinaja de Collanac- Cieneguilla - Lima y Doña 
DILCIA REGALADO VASQUEZ, Natural de: Ama-
zonas - Bongara - Yambrasbamba, de Nacionalidad: 
Peruana, de 33 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Empresaria, Domicilio: Mz. B lote 13A 
Zona Tambo Viejo - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 20 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JULIO 
ALEXANDER ARCE MESIAS, Identificado  DNI N° 
73932335, Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad  31 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Administrador,  Domicilio       
Zona F Asent. H. Huaycan  UCV 95  Lt. 42  - Ate - 
Lima   y   doña    CYNTHIA ESTEFANY RAFAEL 
CALHUA,  Identificada  D.N.I. N° 70583474, Natural  
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
32 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Independiente, Domicilio.      UCV 81 Lt. 59  Zona E 
Asent. H. Huaycan  -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 22  de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: KEVIN HIRO CALLATA ENCARNACION,  
DNI N° 70441829, Natural de: LIMA, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Quimico 
Farmaceutico, Domicilio:       AV. A 221 EDIF. 2 PISO 
03 -  URB. LAS LOMAS DEL RIMAC y  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE  Nombre:      LUZ MARIA CUEVA 
CUEVA,  DNI N° 47049382, Natural de: CAJAMARCA, 
Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Ing. Industrial, Domicilio:     AV. A 221 EDIF. 2 PISO 03 
URB. LAS LOMAS DEL RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  15  de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005271
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MARTIN GABRIEL VICENTE LOZANO, (1)
DNI (2) Otros (1) 07891909, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 11 Lince, NACIONALIDAD: 
Peruano, EDAD: 55 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Av. Manuel Valle s/n - Pachacamac. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
MARIBEL MAXIMINA BRITO CASTRO, (1)DNI (2) Otros (1) 08672508, NATURAL DE: 02 
Ancash - 15  Yungay - 08 Yanama, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 56 Años, ESTADO 
CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO:  Jr. Libertad s/n Mz. B Lt. 15 
Urb. Nuevo Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 22 de MAY del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON  MALDONADO CARPIO 
VICTOR MANUEL, con DNI: 25638649, natural 
de LIMA - LIMA, ocupación INDEPENDIENTE, 
Nacionalidad PERUANA,  de 69 años de edad, 
estado civil SOLTERO,  Domiciliado en AV. MANCO 
CAPAC 831 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO y DOÑA CARDONA CANDIDO BLANCA 
ESTELA, con PASAPORTE N°  A70396615, 
natural de SAN JUAN OPICO - LA LIBERTAD - 
EL SALVADOR, ocupación AMA DE CASA, de 
Nacionalidad SALVADOREÑA, de 71 años de 
edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. 
MANCO CAPAC 831 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso - Callao, 21 de Abril del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA - REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON JUAREZ AVILA EMILIANO, 
con DNI: 25531202, natural de SAN MARTIN 
- TRUJILLO,  ocupación INDEPENDIENTE , 
Nacionalidad PERUANA,  de 72 años de edad, 
estado civil VIUDO,  Domiciliado en AV. JULIO C. 
TELLO 569 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO y DOÑA INFANTE PAULINO MARIA DEL 
ROSARIO, con DNI: 25848304, natural de CARMEN 
DE LA LEGUA - CALLAO, ocupación AMA DE CASA, 
de Nacionalidad PERUANA, de 52 años de edad, 
estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. JULIO C. 
TELLO 569 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso - Callao, 20 de mayo del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

    REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005272   
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ROLAND 
DEYLLI BOCANEGRA YAICATE, (1)DNI (2) Otros (1) 
78718511, NATURAL DE: 15 Loreto- 06 Mr. Castilla - 
04 San Pablo, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 
26 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz. A, Lt. 8 Ampl. Alto 
Mirador - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: KIMBERLIN NEDY CONOVILCA VEGA, (1)
DNI (2) Otros (1) 74709257, NATURAL DE: 14 Lima - 01 
Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
20 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De 
casa,  DOMICILIO: Mz. A, Lt. 8 Ampl. Alto Mirador - 
Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 21 MAY 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 23 de Mayo de 2025

AVISOS LEGALES

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ROLANDO 
EISTEN ARCE GAMARRA, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 51 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
OBRERO, Domiciliado en:   ASENT. H. 23 DE 
SEPTIEMBRE ZAPALLAL MZ. F LT. 11 - PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña:  MARGARITA REYNA 
MORENO LOPEZ, Natural de: ANCASH, Nacionalidad: 
PERUANA, De: 48 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE CASA, 
Domiciliado en:  AV. B ASENT. H. 23 DE SEPTIEMBRE 
MZ. F LT. 11 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 22 DE MAYO DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000107
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    ALEJANDRO JONATHAN  
MONTOYA HUAMANI, Natural del Dpto.   Lima,  
Provincia Lima, Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, 
de   38  años de edad, Profesión Técnico Electronico,  
Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 43974298,  domiciliado 
en:      Los Gavilanes Mz. F Lot. 7  Urb. El Club 1Etapa  
-  Lurigancho   y Doña:          EVELYN MILAGROS 
RUIZ LOZADA, Natural de Provincia  Callao, Distrito 
Callao, Nacionalidad  Peruana   de   36 años de edad,  
Profesión  Economista, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
46153709,  domiciliado en:   Los Gavilanes Mz. F Lote 7  
Urb. El Club 1Etapa  -  Lurigancho  . Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON LAUSAN TINOCO CARLOS 
MANUEL, con DNI N° 25775771, natural de LA 
VICTORIA - LIMA, ocupación CHEF DE COCINA, 
nacionalidad PERUANA,  de 50 años de edad, 
estado civil DIVORCIADO,  domiciliado en AV. 
MANCO CAPAC 1198 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO y DOÑA YALAN CASTRO 
SHEILA JOSSY, con DNI N° 42400147, natural de 
JESUS MARIA - LIMA, ocupación VISITADORA 
MEDICA, nacionalidad PERUANA, de 41 años de 
edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. 
MANCO CAPAC 1198 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  
Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 19 de 
Mayo del 2025.
Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  FREDESVINDO 
CHAVEZ LEYVA, Natural de: Amazonas - Bongara 
- Yambrasbamba, de Nacionalidad: Peruana, de  
39 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Empresario, Domicilio: Parcela 33 Sector Pampas 
Tinaja de Collanac- Cieneguilla - Lima y Doña 
DILCIA REGALADO VASQUEZ, Natural de: Ama-
zonas - Bongara - Yambrasbamba, de Nacionalidad: 
Peruana, de 33 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Empresaria, Domicilio: Mz. B lote 13A 
Zona Tambo Viejo - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 20 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JULIO 
ALEXANDER ARCE MESIAS, Identificado  DNI N° 
73932335, Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad 
Peruana, Edad  31 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Administrador,  Domicilio       
Zona F Asent. H. Huaycan  UCV 95  Lt. 42  - Ate - 
Lima   y   doña    CYNTHIA ESTEFANY RAFAEL 
CALHUA,  Identificada  D.N.I. N° 70583474, Natural  
de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  
32 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Independiente, Domicilio.      UCV 81 Lt. 59  Zona E 
Asent. H. Huaycan  -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 22  de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: KEVIN HIRO CALLATA ENCARNACION,  
DNI N° 70441829, Natural de: LIMA, Estado Civil: 
Soltero, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  Quimico 
Farmaceutico, Domicilio:       AV. A 221 EDIF. 2 PISO 
03 -  URB. LAS LOMAS DEL RIMAC y  DATOS DE 
LA CONTRAYENTE  Nombre:      LUZ MARIA CUEVA 
CUEVA,  DNI N° 47049382, Natural de: CAJAMARCA, 
Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: 
Ing. Industrial, Domicilio:     AV. A 221 EDIF. 2 PISO 03 
URB. LAS LOMAS DEL RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  15  de  Mayo  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005271
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MARTIN GABRIEL VICENTE LOZANO, (1)
DNI (2) Otros (1) 07891909, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 11 Lince, NACIONALIDAD: 
Peruano, EDAD: 55 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Av. Manuel Valle s/n - Pachacamac. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
MARIBEL MAXIMINA BRITO CASTRO, (1)DNI (2) Otros (1) 08672508, NATURAL DE: 02 
Ancash - 15  Yungay - 08 Yanama, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 56 Años, ESTADO 
CIVIL: Divorciada, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO:  Jr. Libertad s/n Mz. B Lt. 15 
Urb. Nuevo Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 22 de MAY del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON  MALDONADO CARPIO 
VICTOR MANUEL, con DNI: 25638649, natural 
de LIMA - LIMA, ocupación INDEPENDIENTE, 
Nacionalidad PERUANA,  de 69 años de edad, 
estado civil SOLTERO,  Domiciliado en AV. MANCO 
CAPAC 831 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO y DOÑA CARDONA CANDIDO BLANCA 
ESTELA, con PASAPORTE N°  A70396615, 
natural de SAN JUAN OPICO - LA LIBERTAD - 
EL SALVADOR, ocupación AMA DE CASA, de 
Nacionalidad SALVADOREÑA, de 71 años de 
edad, estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. 
MANCO CAPAC 831 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso - Callao, 21 de Abril del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA - REYNOSO
SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON JUAREZ AVILA EMILIANO, 
con DNI: 25531202, natural de SAN MARTIN 
- TRUJILLO,  ocupación INDEPENDIENTE , 
Nacionalidad PERUANA,  de 72 años de edad, 
estado civil VIUDO,  Domiciliado en AV. JULIO C. 
TELLO 569 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO y DOÑA INFANTE PAULINO MARIA DEL 
ROSARIO, con DNI: 25848304, natural de CARMEN 
DE LA LEGUA - CALLAO, ocupación AMA DE CASA, 
de Nacionalidad PERUANA, de 52 años de edad, 
estado civil  SOLTERA,  Domiciliada en AV. JULIO C. 
TELLO 569 - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso - Callao, 20 de mayo del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

    REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005272   
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ROLAND 
DEYLLI BOCANEGRA YAICATE, (1)DNI (2) Otros (1) 
78718511, NATURAL DE: 15 Loreto- 06 Mr. Castilla - 
04 San Pablo, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 
26 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz. A, Lt. 8 Ampl. Alto 
Mirador - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: KIMBERLIN NEDY CONOVILCA VEGA, (1)
DNI (2) Otros (1) 74709257, NATURAL DE: 14 Lima - 01 
Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
20 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De 
casa,  DOMICILIO: Mz. A, Lt. 8 Ampl. Alto Mirador - 
Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 21 MAY 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

Escribe: Francisco Guzmán

Pese a que informes 
del INEI insisten 
en destacar ‘cifras 
positivas’ sobre 
‘reducción’ de la 
pobreza monetaria, 
lo cierto es que se 
sigue invisibilizando 
la situación de 
sectores cada vez 
más empobrecidos 
y marginados, como 
los adultos mayores 
y su entorno. 

Examinando las pro-
pias cifras del Infor-
me ‘Evolución de la 
pobreza monetaria 
2015-2024’, el año 

pasado, el 30,2 % de hogares 
pobres en el Perú tiene al 
menos un miembro adulto 
mayor de 65 y más años de 
edad.

Mientras que, en hogares 
no pobres, este porcentaje 

MÁS HOGARES DE ADULTOS MAYORES EN POBREZA

TAMBIÉN AUMENTA: HOGARES DE DISCAPACITADOS
Alarmante incremento…

 ALGO + 
DISCAPACITADOS

En resultados del 2024, se 
observa que 20,0 % de ho-
gares pobres tienen al menos 
un miembro con discapaci-
dad, en hogares no pobres 
15,0 % y hogares no pobres 
vulnerables 17,2 %.�

“Los hogares pobres que te-
nían entre sus miembros a 
adultos mayores se incre-
mentaron de manera muy 
altamente significativa en 
3,0 puntos porcentuales.

EL AÑO 2019
“En relación al año 2019, 

se incrementó en 1,3 pun-
tos porcentuales los hogares 
pobres que tenían adultos 
mayores, al pasar de 28,9 
% a 30,2 %.

Sin embargo, este cambio 
no es significativo. Los hoga-
res no pobres se mantienen 
en el mismo nivel que el año 
2019, con 30,9 %.� º

alcanzó el 30,9 %. 
Por otra parte, en hogares 

no pobres vulnerables, este 
porcentaje representa el 30,1 
%, señala la estadística no re-
saltada por el titular del INEI.

CIFRA REAL
Sin embargo, la cifra real 

debe ser mayor, pues el INEI 
obvia precisar que la Ley de 
la Persona Adulta Mayor, N° 
30490, establece que se es 
adulto mayor en el Perú a 
partir de sesenta años de 
edad.

Al comparar con estadísti-
cas del año 2023, se señala: 

   Mediante Ley N° 
32341, publicada ayer en el 
diario oficial El Peruano, se 
autorizó al Fondo Nacional de 
Desarrollo Pesquero (Fonde-
pes) a reestructurar créditos 
otorgados a pescadores arte-
sanales y acuicultores, hasta 
31 de diciembre de 2023.

Para los que están com-
prendidos dentro de su cartera 
crediticia y que, por causa de 
emergencia climatológica, ha-
yan incurrido en morosidad o 
mantengan cuotas impagas.

OPORTUNIDAD
La congresista Cruz Zeta 

Chunga, autora del proyec-
to que derivó en esta ley, 
manifestó que la misma “da 
una nueva oportunidad a 
pescadores artesanales del 
norte, centro y sur, además 

de quienes fueron golpeados 
por fenómenos climatológicos”.

El fondo podrá efectuar 
transacciones judiciales o de 
conciliación con deudores in-
cursos en morosidad.

Se establece como amorti-
zación inicial el monto equi-
valente a una cuota promedio 
del plan de pagos.

La tasa de interés aplicable 
para la reestructuración del 
nuevo saldo deudor es la 
establecida en el artículo 31 
del Reglamento de Gestión 
de Créditos del Fondo Nacio-
nal de Desarrollo Pesquero, 
esto es 3 % de tasa de in-
terés anual, a rebatir para 
deudas hasta diez UIT del 
capital y 7 % de tasa de 
interés anual, a rebatir para 
deudas de capital mayores 
de diez UIT. (F.G.)� º

PESCADORES ARTESANALES Y ACUICULTORES
Reducen deuda al
capital inicial y con
diez años de plazo

La comisión ad hoc de 
la Ley 29625, Fonavi, presen-
tó un informe: se acerca otro 
pago a fonavistas, a través de 
una nueva lista de reintegro 
número cuatro.

Estaría integrada por más 
de 62 mil y deudos de estos, 
les devolverían un aproxima-
do de S/280 millones. 

Así lo declaró José Cortés 
Vigo, uno de los representan-
tes de la Asociación Federa-
ción Nacional de Fonavistas 
y Pensionistas del Perú.

“La comisión realizó una 
sesión, tenemos S/575 mi-

llones para este año, y se ha 
tomado en cuenta también 
edades: fonavistas de 68 a 
más años de edad”, anotó.

“Y viudas o deudos de 
fonavistas fallecidos de 
89 años para adelante. Se 
proyecta salir, si no es a fines 
de julio para la primera quin-
cena de agosto de este año”, 
agregó. Además, dijo que “se 
está cobrando la deuda del 
Estado a fonavistas. Tene-
mos una proyección de tres 
mil 500 millones de soles 
que está debiendo el MEF”. 
(F.G.)� º

FECHA INDICADA
Cobren: más de 62 mil fonavistas


